
Num. 271. Martes It de Mayo. Año de Í8S0.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
inVB'iTÍNCl*'. SE SUSCRIBE.

PRECIO Mt smwios.

Las leyes y las disposiciones genera* 
íes del Gobierno son obligatorias para 
cada capilalde provincia desde que se 
QUbUquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 8 de ¡sovitie^bre de 1S3 )

EN L-OGROÑO.

IstiuresUu, lAto^raíaí* y M’a-
©aTONEWAr- Mereaslo &3 y BstrteloM ».

en provincias.
Eo Ittu ppl«Bclp«l«* !ll»perl»««

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.- 
j Por tres id., 54.—Por seis ’,64.—í ir 

un año, 1^0.

1 Ftí¿ra.—Por un mes, i6 —P n
I tres id, 44.—Por seis id., 84.
I año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRBll'HtlA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina

(q. D. g.) continúan sinnoiedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. H. la Srema. Sra Princesa 
le Astúrias, y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María fie la Paz 
y Doña María Eulalia.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 1 de Mayo de 1819.

Continuación.
Núm. -4. —EC' quiei Martinez Gonza*

\ lez. Alegó ser b jo de padre pobre y 
sexagenario y fué exceptuado sin re-

claiKiácion . Revisado el expediente, se

Administi ación Provincial. GOBIERNO Civil

SECCION DE FOMENTO.

Recibida la relación nominal autorizada de los
nes se ha de expropiar para la planta °®"*, jJi^^eUos 
ras á Loaroño y la variación de trazado entre los itiiomeiro 
33 al 61^se publica en este <periódico oflcial,» para que en 
UrX d^vehite dias puedan las Corporaciones o personas in- 
teresadas exponer las reclamaciones que consideren oportunas 
conlry la necesidad de la ocupación que se intenta.

¿¿roño 26 de Abril de 188O.-~El Gobernador, José 

llido.
NÔ.M1NA DE LOS PROPIETARIOS A QUIENES AFECTA LA EXPROPIACION.

Distrito municipal de Alberite.

del propietario.

5 ' Clase de ExtCDaion
cultivó á que ocupa.

que están 
destina

das.

«__
-O
á' Areas. Cents.
-3

_ — —

1 Cereales. 13 97

t ■ .
‘n

r^OMBlIBS.

Ceferino Huiz 
Cenzano.

ddl colono j Observaciones

El mismo.

Villame liana.

Núm. 15.—Goar Aroaez .Muro. Rc-
lullando que ¿i hermano se encuentra 

, DO habiendo
s

I en situación de reserva
I lugar à la excepción alegada, se acordó 

r__ .vlkvi ¿I aG nil IVA pn a..livo.

confirmo el faPo del Ayuntamiento.
Núm. 8 —Gregoiio Martinez An

drés. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Visto 
el expediente se confirmó el fallo del 

Ayualamionto.
Nú». 9=Marcelino AUuiarra Valla. 

Alegó ser hijo de viuda pobre y fuéex
ceptuado sin reclamación Visto el ex
pediente, se caufirmó el fallo del Ayun

tamiento.
Núm. ll.=«ínoceDGÍoBorregal Apa

ricio. Alegó ser hijo de viuda pobre 
siendo exceptuado con reclamación. 
Revisado el expediente, se confirmó e* 

fallo del Ayuntamiento.

1877.
Niim. 22.=:Josc Domingo Saralegui 

García. Se acordó fuese alta con desli

no à la recluta disponible.

1878

Esta finca no cons
ta en el padrón de 
riqueza do este dis
trito, pero sí en Ib3 
hojas presentadas 
para la confección 
do los nuevos ami- 
llaramientos. ;

íarst alta dsfioilivi en activo.

Sa» Torcos le

Núm. 2.—Nicolás Martinez Mendo
za. Peidiente de que el Ayanlamieoto 
resolviera la exención alegada, fué ex
ceptuado sin reclamación.

Cirueña.

N6m. 4.—Máximo Ibaûei Fernaa- 
dcz. Resultando que no apeló en llem-

--Ignacio Villanueva Vare- 
la. Reconocido y deolarado útil, se 
acordó fnew alta en el s-rvicio activo 
y baja el üúmeró 25 Víctor Arteaga 
Marlieez, que pas* á la recluta.

Núm. 19.=Gdbriel Maleo y Maleo. 
Alegó tener un hermano cael servicio. 
Reconocido y declarado útil se acordó 
pedir certificado de evslencia del her
mano y que Jngrese eq Caja oan cola 
de recurso pendíante siendo baja el 
número 20 Rufino Robredo La llera, 

que pasa á la recluta.

po oportuno del acuerdo del, Ayunta- 
miento se acordó fuese alta definitiva 

en la recluta.

1877.

San Millan d* la Gogolla.

Núm. 3.—Celedonio Hervías Santa 
maria. Ingresó en concepto de útil con- 
dicionalmenla i Reconocido por Don 
Conslontino Fernaodez Guijarro y por 
D Pedro Alfaro, fué declarado inútil y 
se acordó su baja siendo a*‘» «I ««mi
ro 7 Antero Gomez l\ña.

Se acordó rogar al Sr. Goberna lor 
•rdena al Ayuntamiento leTurruncun 
pracliqu la revision de las excepcione^ 
otorgadas en los reemplazos de 1877 
y 78 imponiénçlolo una mulla si die

ra lugar á ello.
En el recurso de nulidad inlcrpues 

lo por Pablo Perez Rubio, ciBtra e 
¡ acuerdo declarándolo soldado por el 

¡cupo de AlAiaBueya de Ebio, se apro 
bó el informe en el sentido del acuerdo 

contra el cual se reclama.
Se levantó la sesión.—El Secieta 

rio, Joaquin Farias.
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ADMIBISTRACIOS ECOSÛMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mavo por compradores de bienes nacionales con 

"expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Número i
1

IMPORTE

del NOMBRES 1 Plaies que
Residencia. ’J’roeedencia Clase. adeuda. Vencimiento.

Pis. Cls.
pagaré.

—-- —- -

5179 C ¡priaro Melóla ¡orales. Clero. Rústica. 14 2 l Mayo 1880. 19
4

50
13

5100 El misrao. id. 20 88
5 un 1‘ (aldumcro Pioillos. £ orera j »

12 57
5182 t[¡brio Gonzalo, [Uzeara y. n » 9 »0

5185 El misino. id A »
»

12 50
5184 J uan Murga. /Inguiano. Ir

)) » B 32 50
5115 El misrao. id» '2 2 » » 7 50
5186 1)»ínÍQgo Aboga. ] i ños de Rio Torla. » B 17 50
5187 El mismo. id.

1
n » 5 75

5188 |lMr« Campos. id. » » 5 50
5189 El mismo. id. n »1 3 88
5190 El mismo. il. »

, 1 i 2 63
5191 El mismo. id. • 1

•1 2 50
5192 El mismo. id. » B 26 37
5195 El mismo. id. w

» » 4 »»
5194 El mismo. id. >1

« B 2 »»
5195 El mismo. id. p

9 » 5 37
5196 iregor'o Btbadilla. id. M O B 6 25
5197 El mismo. id 0 « 10 0 »
5198 El mismo. id. 0 11 88
5199 Andrés Lacaile. id. »

» n 9 25
5900 Sirnon Oca. Morales. »

> R 185 12
5-¿0l El mismo. id. »

» B 18 13
5202 ‘ El mismo. id. * » 14 B <

5203 Juan Villar id. ; f)
« B 62 63

5204 Ignacio Farez. id j 0
• » 6 57

5205 Gicgorio García. id. i 0

Î) 9 25 15
5206 Yicior Zuaao. id. 1 » B 5 50
5207 Juan Vi lar. id. 1 » » 10 65
5208 Igoacio M. Agaslia. iú. 1 u

» n 22 65
5209 El mismo. id. 1 » » 5 75
5210 Pablo Villar. id, 1 IJ

» B 8 50
52U Julián Ubis. □ardero I W

» B 18 75
5212
5213

El mismo. 
^Julián Juarrero.

id. 1
Baro. 1

V

»
D

»
»

B

J)

105
15

» »
B»

5214 1 El mismo. id. 1 23 » » 118 58
5215 Cayetano Ojeda. Treviana. | At/

» B 14 13
.5216 Z&carias Oniz. id. 1 p » » 56 25
5217 Manuel Hudriguaz. Muro de Aguas. I » » 10 13
5219 Clámenle fcc Val. Uervias. I D J) 11 88
5220 j El mismo. id. 1 p » » 21 50
3221 i El mismo. id. 1 » » 10 »»
5222 El mismo. id. 1 ») 0 14 87
3223 Eslabau Mmguez. üruñnela, I )> » » 46 62
5224 El mismo. id. 1 » 13 62
5225 El mismo. id. 1 p n « 3t 87
5826 El mismo. id. 1 p 0 66 57
5227 José Mermo. Grañon. I J) 15 87
5228 El mismo. id. 1 C( 15 B a

5229 Esteban Minguez. ürnñuela. I 24 ) 37 62
5234 ¡Félix García Paña. H-»ro 1 51 57
3257 ¡Gregorio huiz de la Cuesta. Si®. Domingo. I »

, 22 12
5238 Juan Alarm. id. 1 p 0 142 50
5259 Eslebau Torrero. id- » 28 25
5247 Eusttbio Valgañoo. Hervias, I n

» 2 »n
5248 Clemente del Val. id. 1 1) . 10 12
5249 El mismo. id. 1 B . u 25
5250 El misino. id. 1 0

p » 7 25
5251 El mismo. id. 1 M 

25 p . 20 » •
5252 José Merino, Grañon, 1 i » 29 50
5253 El mismo. id. * , 12 50
5254 El mismo. id. 1 V

B 10 B»
5255 José Montoya. Corporales. I M . 7 75
5236 Valentin Bias. Ezcaray. I V

» 45 87
5257 Simon dieria. Cirneña. I » 5 25
5258 Modesto .Merino. Relectlla delCamino. I > 6 50
5259 E; mismo. id. 1 V

p » 17 50
5260 Cipriano Melóla, Morales. I W

> 7S
5261 hi mismo. id. 1 » 7 30
5262 £1 mismo. id. I
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3 __________ ________ ______________________________—---------------------- --------- --

4? 2.’ 3.* 4.* 5.‘ 6.‘ 7? 8.‘

5265 C 
5264 
5266 M 
5267 I) 
5268 
5269 C 
5270 
5271 
5272 
5275 
5274 
5275 
-5276 
5278 ¡S 
5279 ¡1 
52>'O ÎÎ 
5281 p 
»283 4 
5283 '1 
5286 ,1 
5287 4 
5288 i 
5289 I 
5290 1
5292 1 
5293 
3294 . 
3295 
•3296 
5297 
5290 
¿)299 
‘5300 
3301 
3502 
5504 
5303 
5306 
5307 
5308 
3309 
5310 
3311 
5312 
5313 
5314 
5316 
5517 
5318 
5519 
5322 
5323 
5326 
5527

. 5328 
35'29 
5530 
5332 
5333 
5534 
5355 
5537 
5358 
61*74 
6175 
6176 
8403 
6404 
6405 
6406 
6407 
6408 
6409 
6410 
6411 
6412 
6413 
6414 
6415 
6416 
0417 
0418 
6419

ipriano Melóla. '
Ei misme.

anuel A
omingo Cereceda.
odeslo Merino. 1
lerocole del Vai. t

El mismo.
El mismo.
El mismo.
KI mismo.
ËI mismo.
El mismo.
I'.l mismo.

anliago Grijalba. 1
)omingo Co cuera. 1
<1)00185 Perez, 
uau CorUzar. 
iirüo Gomez.
lateo Palacio. '
gn«e¡e Martin y Agustín.
‘ablo Villar y Merino.
guació Perez 5^ Soto, 
francisco García García, 
lelchor Merino, 
gnacío Martin y Agustín, 
luao Villar y Camorra, 
sidoro Ochea.
Ib-Ichor Merina Ibaflez 
Manuel ^ieuueruela. 
[IdefoDSO Sacristan, 
Santiago Grijalba. 
ílílario Gonzalez.

El mismo.
El mismo.

Eugenio ürbiia.
Emeterío Saenz.
Eraacisco Rodrigo 
Martin Soto, 

ËI mismo. 
El mismo.

Ilcefonsa M*rtine« de Pininos.
El mismo.

Herederos de Marlin Solo.
Salurio Soso.

El mismo.
El nisino.

Pedro Moreno. 
Lorenzo MuiiHo. 

El mismo. 
El mismo.

Policarpo Alguaell.
Juan Merino.
Blas Ibagaz.
Vng 'l Mendez: 
Roque Beiare». 
Gabrial Sierra, 
Molchor Merino Ibaflez. 
Félix Rosales, 
Vicente Lacalle y Oíros. 
Julian Ubis.
Pedro Alonso.
Gregorio Marijuan.

El mismo 
Valenlin Orliz. 
Gil Martínez. 
Lino Moreno. 
Justo Marin. 

El mismo. 
El mismo 

Fabian Castillo Villanueva. 
Andrés Iluiz Uriondo.
Manuel Cantera.
Fabian Castillo.
Gregario Ibaúez.

El mismo.
El mi.smo.

Clemente Vallejo.
El mismo.
El mismo.

Anselmo Mena.
Alejo Arcedo.
Miguel Villar.
Altjo Arnedo.

torales.
id.

nguiano.
eyva

1 'decilla del camino.
fervias.

id, 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id 
id.

íícaray.
.eyva
Í411a<la Quintana, 
brut fia.
^ngunciana.
tatito Domingo. j
íIorHles. 1

id.
id.
id. 
id. 
id.
i 1.
id.
id.

Sanio Domingo, 
Corporales. 
Ezcaray.

id.
id.
id.

Lar.bro.
Anguiano.
Corporales.
Anguiano.

id.
id.

Torrecilla.
Torrecilla Cameros.
Anguiano. 
Haro.

¡d 
id.

Anguiano, 
Grafton,' 

id. 
id

Carbonera.
id.

Sanio Domingo.
id

Anguiano.
Gallinero de Rioja.
Morales.
Bafios RioTovia.

id.
1 id.
¡Grafton.
iSanlo Domingo.
i id.
iTreviana.
¡Torrecilla.
¡Arneilillo. 
ÍAldeanueva.

¡ id.
Foneea.

id.
id.
id.

Munilla.
id.
id.

Foneea.
id.
id.

Tovia-
Aldeanueva. 
Logroño.
Aldeanueva.

Clero. Rústica.

1

1

14

2

5

I

Í

15

H

(S6 coniinua

rf Mayo 
» 
)) 
» 
> 
w 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
)) 
»

7 
» 
» 
»

18 0
B
» 
» 
n 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
0
V

29 »
» 
» 
» 
» 
»

• 
u 
n
0 
* 
» 
» 
• 
• 
» 
» 
»
I)

31 n 
» 
» 
n 
» 
»
» 
0 
»
B

6 
15 
23 »

5 »
1»
» 
» 
• 
*
D 
»

6 
» 
a 
» 
» 
»

i 

*

rd,)

4880.
» 
n 
n

))
B 
» 
» 
w 
» 
» 
0 
«
> 
»
B
B 
» 
» 
a
B
B 
» 
)) 
» 
a 
» 
a 
a 
»
B 
» 
» 
a 
» 
» 
n 
> 
0 
a
B 
» 
a 
a 
» 
•
R 
B
B 
a * 
a 
a 
a 
» 
a
B 
» 
a
B 
a 
» 
» 
» 
a 
a 
» 
n 
R 
a 
» 
» 
a
R 
a
R 
» 
R 
R 
a
R 
» 
R

4 25
3 25

26 25
15 12
3 25
6 25

12 62
6 37
6 .37
7 75
8 62
5 42

14 25
8 B»

12 30
5 12
4 37
4 30

11 25
ISO 12
21 76
51 62
10 25
12 75
5 12
5 62

20 50
132 12
20 50
18 75
38 87
<0 12
4 50

!>’ 87
7 87

12 62
45 >»
58 37
25 57
75 »>
3 73
4 38
5 75

^7 02
S8 12
43 12
35 « »

I40 12
52 12
11 SO
6 25
3 50
• 12

16 25
27 87
15 37

7 87
47 50
21 25

42s 75
12 50
39 RB
16 25
75 12 
69 ».
94 50

637 SO 
5 12 

37 62 
,32 37 
15 «.
21 37
37 50
25 12 
t »B
5 75
5 75

32 50 
6 37

16 » R
3 42

12 50 
68 87

■<0MW V- 

—
-P

- p ik^^H

¡encb^H 
xcep^^H 
incia^H

3guni^B 
lisior^l 
JmitiiH 
"vicic^B

I

JunB 
mazi-H 
lien Im 
ædid(H 
leclaH

tcordiB 
'pcitiH 
iva ew

nedoB 
ermafl 
ararbi

linezl

cbesl 
y P'-j

• icion
), SI
nlo ii
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r Ezcaray.

Debiendo procederse Ala rectifico- 
cion del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
inu uebles del próxima año económico 
de 18S0 à 1881, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración durante 
el corrienieaño, presentarán en la se
cretaría las relaciones en regla dentro 
do un plazo que no esceda de 15oías.

Ezcaray 20 de Abril de 1880. El 
Alcalde, León Snenz.

corriente año, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó baja dentro j 
de un plazo que no escedera de quince 

dias.
Navarrcle 18 de Abril de1880 Ll 

Alcalde, Enrrique Tesantes.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

.4 nuncios.

LARDERO.

Navarrete.

Debifüdo procederse â la rectifica 
cioQ del araillar.im¡eiiloqne ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año económico 
de 1880 á 1881, los contribuyente que 
han sufrido alguna alteración en el

Rincon de Solo.

Debiendo procederse á la reclifica- 
eion del amülaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año económico 
Je 1880 1881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó baja dentro 
de un plazo que no escedera de quince 

dias
Rincón de Solo 20 de Abril de 1880. 

El Alcalde, Toribio Oflale'

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 13 de’ actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«En cumplimiento del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoca à 
oposición para proveer tres plazas de 

. Ausdiares de la Facultad de Filosofía 
* y Letras en la Universidad de Madrid; 
dos en la de Barcelona, Granada, Sala
manca, Sevilla y Zaragoza, y una en 
Oviedo, Santiago, Valencia y Vallado- 

lid.
Las oposiciones se verificarán en las 

respectivas Universidades mediante los 
ejercicios establecidos en el reglamento 
de 1 • de Mayo de 1864, según dis
pone el art. 4.’ del expresado decreto- 

Para ser admitido à la oposición, se

Se vende un Elehy 
de torre en Lardero.

Quien quisiere sa
ber mas detalles pue
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

JUZGADOS MUNICIPALES.
LOGROÑO. » /lonannNacimientos registrados en este Juzgado durante la 1. decena 

Mayo de 18ou ¡

NACIDOS ViVuS.
Nacidos sin ida y muertos antes 

de ser inscritos. _

LEGITIMOS ¡ LEGITIMOS LEGITIMOS. NO LEGITIMO

a> 
o
3

3,
3

r o 10 I 3
3

S
1 s» 

o (3

w »

►3 o
p

o

3 
I 
S’

requiere acreditar:
4 No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos; 2. Haber 
cumplido 21 años de edad; 3.® Ser Doc
tor en la Facultad: 4.® Presentar un 
discurso sobre el lema siguiente. Ana- 
logia y diferencias artísticas entre la 
tragedia clasifica y el drama romárlico.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus instancias docu
mentadas y el discurso de qne antes sj 
hace mérito en el término improroga- 
de . . .. meses à contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid. i • Í

Para mayor publicidad las Autori
dades respectivas dispondrán sin más 
aviso la reproducción del anuncio en 
los Boletines oficiales de todas las pro-

l*or defunción de su 
dueño I) .Sujin S3er- 
ce, se batían de ven
ta en su acreditad» 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes;

Un coche ómnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra i<l sin 
concluir con todo lo 
ncc«‘sario para mon
tarla, un tilburi, un 

i bobpietc, un carro 
de mano, fuelle y to-

1 
2
3
4
5
6 
S
8

10

1
1

1
1

3

» 
1
1
»

»
1

1
1
1
1
»
1
1
9
5

»
»
« 
» 
»

»

1
»

»
» 
»

»
»

B

1
B 

1
B
»

2

l 
l
1 
2 
Q
3Í

13,
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 decena del 

mes de Mayo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 
fallecidos. ______ _

vincias y por medio de los edictos en I 
los establecimientos públicos de ense
ñanza, conforme à lo dispuesto en el 
ail. del reglamento de 2 de Abril l 

de 1873.»
T en su cumplimiento he dispuesto j 

se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
à noticia de los interesados.

Zaragoza. 18 de Marzo de 1880. Bl 
Rector, José Nadal.

da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Oarán razón en el 
café de los dos Leo
nes.

VARONES. HEMBRAS. Búrgüí.

Dias. Sültei’ot. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.
Total 

general. •

imísOT
Á LOS

ayuntamientos.

2
5
4

1
»

))

1

6
7
8 

iO

1 
» 
» 
»
I
1

4

»

1
» 
a 
»

2

» 

I) 

» 

» 

» 

M 

» 

1

Î

1
1

1

I

1
2

»

1 
» 

))

1

o 
»
»
1 
» 
»
1
1

i
1
»

I 
i

1

-’’2

»
» 
1
»

5

1
w
1
3

8

1
2
1.

1
4
2

15

Logroño 11 de Mayo, de 18»O.=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

Debiepdo proveerse dos plazas de 
Maestros de obras miblares de tercera 
clase que se hallan vacantes, se anun
cia }*1 público para conmimien’o de 
quelios a quienes pueda i Uresar, en 

el concepto de que D» condiciones que 
se requieren para obtenerlas se hallan 
insertas en la «Gacela oficial de lo de 
¿eliembre de 1875.

El acto del examen teórico tendra 
lugar eu Guadal'ajara el dia primero 
de Agosto préiimo.

Burgos primero de Mayo de looD. 
El Brigadier Comandante general bu- 
biuspcclor, Salvador Medina.

En esta anligna casa existen 
su disposición toda clase de ir 
presos para la Adminislracic 
incluso los expedientes para 
reparto de Consumos y de Co 
tribucion Industrial.

Heclamandolos se enviaran 
vuelta de correo.

Agustin Ortoneda.

Logroóo.—IfliÇ. y liA. Orùîseàa.
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